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MEMORANDO No. : EPMRP-SD-PS-MRM-2020-026-M

Santo Domingo, 31 de enero de 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL

ASUNTO: Remito Contrato de Servicios Ocasionales No.035-2020

En atención a la sumilla inserta en memorando EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-100-M,

de 31 de enero del 2020, mediante el cual su autor¡dad dispone elaborar el contrato

de Servicios Ocasionales de acuerdo al informe EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-035'

adjunto al presente sírvase encontrar el contrato celebrado entre la EMPRESA

PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO

DOMINGO y la servidora LADY NOEMI CASTILLO PAZOS.

Particular que pongo en su conocimiento para Ios fines consiguientes.

Atentamente,

Ocesionales No. o35-m20

SECRETAR¡A GENERAL

\
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En la Ciudad de Santo Dom¡ngo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a tre¡nta y un

días del mes de enero del dos mil veinte, comparecen a la suscripción del presente contrato,

por una parte, la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo, legalmente representada por la lngeniera LAURA EUGENIA SATGADO CóRDOVA, en

calidad de GERENTE GENERAL, que más adelante y para efectos de este contrato, se

denominará únicamente "Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo"; y, porotra parte, la señor¡ta LADY NOEMI CASTILLo PAzos, por sus propios

derechos, a quien en lo sucesivo se le denominará ún¡camente "La Servidora", de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, asisten con el

objeto de celebrar el presente Contrato de Servicios Ocas¡onales, el mismo se regirá por las

sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: ANTEGEDENTES.- Med¡ante ordenanza M-072-VQM, de fecha 24 de noviembre del

2015, se contempla la "Creación, Organización, Administración y Func¡onamiento de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD...",

que cuenta con patrimonio propio y con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren

necesarios para el cumpl¡miento de sus fines, en la forma y condiciones que determ¡nan la

constitución y la Ley, quien dentro de sus procesos requiere la contratación de ASISTENTE

ADMINISTRATIVA, para lo cual la Gerente F¡nanciera, certifica que ex¡sten fondos para la

contratac¡ón con Certificación de Dispon¡b¡lidad Presupuestar¡a No. EPMRP-SD-G F-LSG-2020-

OOl-CDP, prev¡sta en la partida presupuestaria No. 01.01.100.110.510510.022.23.01.001.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, procede a contratar, bajo la

modalidad de contrato de servicios ocas¡onales, la señorita LADY NOEMI CASTILIO PAZOS,

para que se desempeñe en el puesto de ASISTENTE ADMINISTRATIVA, Grupo Ocupac¡onal:

Servidora Pública de Apoyo 4, con una remuneración de S 733'q), (SETECIENTOS TREINTA Y

TRES DOLARES DE tos ESTADOS UNlDos DE NoRTEAMERICA) quien desarrollará las

actividades y tareas que corresponda al cargo; esto es: 1.- Recibe registra, clasif¡ca distribuye,

archiva y controla la documentación oficial que ingresa o egresa.- 2.- Elabora oficios y escr¡tos

diversos a fin de responder con los trámites ¡nternos o externos.- 3.- Coordina la agenda de

trabajo del jefe inmed¡ato y la organización de las acciones de esta unidad, de tal forma exista

coordinación entre las demás unidades.- 4.- Responsable de la custodia del archivo

documental que se genere en su unidad.- 5.- coord¡na y realiza el seguimiento a las acciones

administrat¡vas emanadas por el jefe ¡nmed¡ato.- 6.- Las demás que el Jefe inmed¡ato

a
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disponga; observando para el efecto, las disposiciones contenidas en los Arts. 17 y 18, de la

LeyOrgán¡ca de Empresas Públicas y losArts.22y24de la Ley Orgánica del Sector Público.

TERCERA: REMUNERAqóN.- La Empresa Pública Municipal Registro de la Propledad del

Cantón Santo Domingo, pagará a "La Servidora" por la prestación de servicios a los que se

refiere en la cláusula segunda, una remuneración mensual unificada correspond¡ente a los

niveles de la escala de remuneraciones mensuales unificadas de los servidores del grupo

ocupacional de Servidora Pública de Apoyo 4, ESTO ES, S 733.00, (SErECIENTOS TREINTA Y

TRES DOLARES DE tOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que se pagarán con cargo a la

partida presupuestaria No. 01.01.100.110.510510.022.23.01.001., aprobada por el D¡rector¡o

de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, en la

Proforma Presupuestaria 2020, mediante sesión ordinaria, de fecha 31 de octubre del 2019, de

conformidad con el Art. 96 de la Ley Orgánica del Servicio Público. Además percibirá lo

correspondiente a la Déc¡ma Tercera y Décima Cuarta Remunerac¡ones en las fechas de pago

respect¡vas y los demás beneficios económicos contemplados para el Servicio Públ¡co.

CUARTA: JORNADA DE TRABAIO.- La jornada de labores que deberá cumplir la servidora será

desde las 08h00 a 12h30 y 14h00 a 17h30, de lunes a viernes; o jornada especial, que de
acuerdo a las neces¡dades instituc¡onales se le determ¡nen, siempre y cuando no excedan de

las 8 horas d¡ar¡as y que podrán ser modificadas o reajustadas con sujeción a la Ley, siendo la

UATH quien controle su as¡stencia.

QUINTA: DURACIÓN.- El presente contrato de servicios ocas¡onales rige a part¡r del 03 de

febrero del 2020 hasta el 31 de Dic¡embre del 2020. Acorde a lo determinado en el inciso sexto
del Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público y en concordancia con el Art. 145 del
Reglamento General de la IOSEP, el contrato terminará automáticamente en la fecha de
venc¡miento, sin que sea necesario n¡nguna not¡ficación o solemnidad previa. Sin embargo, el
Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la propiedad del cantón santo
Domingo, se reserva el derecho de concluir antic¡padamente las relaciones laborales, en

conformidad con la disposición legal invocada, por lo que la cancelación de sus haberes a que

hubiera lugar, será hasta la fecha que se produzca la cesación.

SEXTA: En todo lo que no estuviere previsto expresamente en el contrato, las partes se

sujetarán a las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas públicas y Ley Orgánica del
Servicio Público y su reglamento y a la Normativa que para la administración del Talento
Humano expida la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la prop¡edad del Cantón Santo
Dom¡ngo.

SEPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCTA.- Las partes, en caso de controversia derivadas de la
aplicación de los términos establecidos en el presente contrato, declaran que se someterán
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ante los jueces competentes de la Jurisdicción del Cantón Santo Domingo, provinc¡a Santo
Domingo de los Tsáchilas, previo al conocimiento y resoluc¡ón de la mediación arbitral.

Para constancia y fe de lo estipulado, las partes aceptan y firman el presente contrato, en
cuatro copias de igual conten¡do.

SALGADO CORDOVA

GERENTE GENERAL EMPRESA PI]BLIoA
MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON SANTO DOMINGO EPMRP-SD

TADY NOEMI CASTILLO PAZOS

LA SERVIDORA

c.c.2300356223
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'rrno Autónomo Descentral¡zado Municipal de Santo Domingo en sesión de 24
1016 mediante Ordenanza Municipal Ne M-072-VeM expide la creación,
ristración y funcionamiento de la Empresa pública Munic¡pal Registro de la
x Santo Dom¡ngo EPM-RpSD.

República en el artículo 265 determ¡na que "El sistema público de reg¡stro de
'rin¡strado de manera concurrente entre el Ejecut¡vo y las mun¡c¡palidades,,.
Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos, publicada en el Suplemento del
162 de fecha 31 de marzo de 2010, manda en su artículo 19 que de

r Constitución de la República, la Municipalidad de cada cantón o D¡strito
,cargará de la estructuración administrat¡va del registro y su coordinación con

^ódigo Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralizac¡ón
¡inistrac¡ón de los Registros de la Propiedad de cada cantón, corresponde a
'mos desce ntra lizados municipales. El sistema público nacional de registro de
ronde al gobierno central, y su adm¡nistrac¡ón se ejercerá de manera
gobiernos autónomos descentral¡zados munic¡pales de acuerdo con lo que

'isposiciones antes c¡tadas, el Pleno del Concejo del Gobierno Munic¡pal del
go, aprueba la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VQM, que contempla la'in, Administración y Funcionamiento de la Empresa públ¡ca Munic¡pal
lad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, con el objeto "llevar adelante en
parente, eficiente y eficaz el ejercic¡o de las competencias del Gob¡erno
lizado Mun¡c¡pal de Santo Domingo, referidas al Registro de la propiedad y su
'uerdo con la Constitución del Ecuador, el Código Orgánico de Organización
r y Descentralización, la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos
'ca de Empresas Públ¡cas.."

'!unicipal No. M-072-VQM, Capítulo Tercero. Órganos de Dirección y
:ulo 9.- Organización Empresarial.- La dirección y administración de la
icipal Req¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EpM-RPSD, se
los sigr.rientes órganos de dirección y administración 1. Director¡o y 2. La

r ordenanza antes mencionada se indica que "la o el Gerente General es la
'ministrat¡va de la empresa pública, y ejercerá la representación legal,
'I de la misma, siendo responsable ante el Director¡o por la gestión
,tiva, ec^nómica, financiera comercial, técnica y operat¡va..."

'expuesto y de conformidad con el Art. 19 de la ordenanza de Creación,
stración y Func¡onamiento de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la

Santo Domingo EPM-RPSD, en concordancia con la Disposición Trans¡toria
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Medianté RESOLUCTÓN EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-C -l Dir.

Pública Municipal Registro de la Propiedad Santo Domingo Et . ,, ., -5D., ., , -

celebrada el 5 de julio de 2019, RESOT-V|Ó: a través de vo -,-,1 or..,

TERMINAR el Encargo al Msc. Edmundo Fabián Romero Mo: ; ,, LL-

General Titular a la lng. Laura Salgado Cordova a partir del 8 de, . rt l0i-.

La Ley Orgánica del Serv¡c¡o Público en el artículo 58 señala r. r a sirs., ,

serv¡c¡os ocasionales será autorizada por la Autoridad Nomin . -ra, ¡;aru ,. .

institucionales, previo el informe de la Unidad de Gestión del T. :nto Hu¡rrr,. .

la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos econc c-s p-r.r 1,.

para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse por termi
momento".

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Púb¡¡co en el artícul,
"La Autor¡dad Nom¡nadora, podrá suscribir contratos para la pr.;tación de sur .

varios contratos de servicios ocasionales entre la misma instii:,,,ón y la o el :
ejercic¡o f¡scal en curso, que se pueden renovar dentro del cons..utivo ejercic¡L ,

Así m¡smo en el párrafo segundo del artículo en menc¡ón s- -,a1., ri.L. ,ción de
personal ocasional no podrá sobrepasar el veinte por ciento ..: ia totai.-... ,al de la

entidad contratante; en caso de que se superare dicho p, -¿ntaje dc....

autor¡¿ac¡ón previa del Min¡ster¡o de Relac¡ones Laborales, estcs contratos no i

doce meses de duración o hasta que culmine el tiempo restanie del ejerc¡cio i

exceptúa de este porcentaje a aquellas inst¡tuciones u organisr, -. .1. rcciu¡,.. .

incorporar personal bajo esta modalidad, hasta que se realicen . . ..Jrre5po,,..
selección de méritos y opos¡ción y en el caso de puestos .¡..! correspor)..
inversión o comprendidos en la escala del nivel jerárquico super,or. Por su n¿t'
contratos no Beneran estab¡lidad".

Además, en el párrafo tercero se indica que: "...E| personal qu, ..bora en ,:i --
esta modalidad, tendrá relación de dependencia y derecho., i.--,¡s los b..,,
contemplados para el personal de nombramiento, con excLi,.¡.)¡) de las ir,.
supresión de puesto o part¡da o ¡ncent¡vos para jub¡lac¡ón...".

De igual manera el párrafo cuarto expresa que "Las servidoras y los servidores ¡

este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del servicio púbi,-o, mientras dL. ato".

El artículo en mención en su sexto párrafo determina quc astc tipo d!
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naturaleza, de ninguna manera representará estab¡l¡dad laborai cn el mismo, ri . . ., . "dquirido

previo informe favorable de la UATH. El informe justif¡cará la neces¡dad de trabar- . --.,,-,,a1..."
Además en el párrafo tercero del art¡culo antes mencionado se señala que "S" ^^'l'á suscribir

De igual manera, el séptimo párrafo indica que "S¡ se requiire que la scrr servidor
contratado ejecute parc¡al o totalmente activ¡dades o funciones d¡stintas a Iás d..-íninadas en el

contrato, se podrá realizar un adéndum al m¡smo en acuerdo entre las partes..."

La contratación de la o del servidor se encuentra respaldada con la part ;luestaria
01.01.100.110.510510.022.23.01.001 denominada ASISTENTE ADMIN|S¡, y la

disponibilidad económica presupuestada para el ejercic¡o f¡scal 2020 de la : Pública

Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPMRP-SD, , do a la

Cert¡ficación de Disponib¡l¡dad Presupuestaria No EPMRP-SD-GF-LSG-2020-001-CD ir
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'dar u, r.:rvicio eficiente y eficaz a la ciudadanÍa y cumplir la misión y visión
a el i i ,ente informe para que se real¡ce la contratación del personal
ionanri.,,'.c de las unidades que conforman la Empresa Pública Municipal

¡d del Cantón Santo Domingo EPMRP-SD.

A SER C3I'JTRATADO:

'¡pre: -., Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad delcantón sañto oom¡ngo

\sistente Administrativo

trvidci de Apoyo 4

-733,.
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Elabora oficios y escritos diveBos a fin de rrs¡'uder cr'
extemos

Coordiná la a8endá de rabajo del jefe inme(l y la or

de esta unidad, de tal forma exist¿ coordinació i 
',rre las (l

. Responsáble de la custodia del archivo

Coordin¿ y re¿liza el se8uimiento a las accionrs ¿t|rinis!.
inmediato

Las demás que el jefe inmediaro d¡spong¿

coNctustoNEs:

La Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento Gener . i.' f .

contratar el personal requerido conforme la necesidad inst¡tuc¡on¿1, bajo ,

de servicios ocas¡onales.

La Unidad de Adm¡nistración del Talento Humano observando las dispc
con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional concluye que es rr

Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo u-r,,,,g.
que realice las funciones de As¡stente Adm¡n¡strat¡vo de conlornr,..
anter¡ormente.

RECOMENDACIóN:

De conformidad a los antecedentes y al sustento legal expuer:r en c'
fundamento en las atr¡buciones que posee la UATH se sugiere la contrat¡.
PAZOS LADY NOEMI con CC 2300356223, para que cumpla las f

Adm¡n¡strativo en la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la Pro¡
Domingo EPMRP-SD.

Santo Dominl

E DE ADMINISTRACIóN DEL TALENTO HUMANO
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EP¡,iRP.SD
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REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

Santo oom¡ngo, 31 de enero de 2020

REQUISITOS PREVIO AL INGRESO A I.A EPMRP-SD

:l personal que ¡ngresa en la lñst¡tuc¡óñ debera cumplir con los sigu¡entes requ¡r¡tos y proced¡mientos establecidos en el Art. 5 de la LOSEP y Art.
3 de su Reglamento y demas d¡spos¡c¡ones legales establec¡dos por los organ¡smos competentes.

lÉ MUNTcTPAuD^o

{§ Sonto !
\Domingo t

1. Presentar hoja de v¡da actuali¿ada SOCIO EMPL€O (on los cert¡fic¿dos que avalen sus años de e¡perieñcia
2. Fotografías tamaño carnet en fondo blanco.

^ Presentar cop¡as certificadas de los títulos obtenidos ¡nscritos en la SENESCYÍ
¿'. Presentar copia a color de la cédula de ciudadanía y de la papeleta de votación

5. Presentar certif¡cado em¡t¡do por el Min¡sterio de Trabajo
6. Presentar Formular¡o 107 SRl

7. Presentar cop¡a de la impresión de la l¡breta o cert¡f¡cado bancaria.

8. Entregar declaración juramentada de iñ¡cio de gest¡ón (PAG. WEB CONTRALORIA).

9. lmpres¡ón del h¡storial laboral (detalle de aportes) del (IESS).

10. Certif¡cados de no adeudar al MUNICIPIO n¡ a EPMAPA.

11. 5ol¡citud de acurñulac¡ón de los décimos (voluntario).

12. Declaración jurada ante Notar¡o Público.

13. Exámenes méd¡cos

14. Rayos X lumbar (lnfonne).

SICUMPLE NO CUMP¡.E
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X

X

x

x
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X

X
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x
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ASISTENTE ADMINISf RATIVO SERVIDOR ÉNTRANTE
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Memorando N". EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-100-M

Santo Domingo, 3l de enero de 2020

Laura Salgado
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le la Constitución de la República del Ecuador señala que "La
rlica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

cia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
:ipación. planificación. transparencia y evaluación".

'curnplir lo establecido en Ia Constitución de la República del Ecuador,
l eliciente de calidad a la ciudadanía se solicita autorizar la elaboración
icios ocasionales de acuerdo al informe de talento humano adjunto.

,NIIN TALENTO HUMANO
: Talento Humario N.o 33.3 4.3 5,36,37
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